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AMVKitPRNOlA. O F I C I A L 

La* leyes* árdame* y anunoios <juo hayan do insertar
.fle en los BrM.Krrwss OFICIALHS se han do man lar al Jofe 
Político respectivo, porouyo oonduoto se pasaran a lo» 
Editores le loa mencionados poriüdicos. 

(Btul orden de S de Abril de 1839.) 

8 « p u b l i o t t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s 

Ì P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Kn «sta capital, lluvado a domicilio, i ' 5 0 peset*» monsuabs ansieipadae; 
fuora de ella. 8*50 a! moa. 9 al trimestre, 18 al íoenestro y 2S*50 por vm año. 

Se admiten stuoripoionee *n Ma Ir id, oa la Alministraoión del B O L I T I S , 

plaza do Santiago, núin. *2.—Fuora de esta oapital, dirootamonto por medio 
de с rta à la A.lministrv,ion, era inolmion dol importo dol tiempo de abono 
«n timbre nóvilo*. 

I A D V B a T K X O I A . E D I T O R I A L 

ri 

Las disposiciones do las Autorizado», excepto las no* 
soan a instanoia de parte no pobro, se insortar&n o&oit/i
mento: asimismo cualqnior annnoio concomiente» al 
yioio nacional quo dimano délas mismas; poro la» .le 
interós particular pagaran 60 oontimos de poset» por 
cada Unoa do inserción. 

Hdmers e o o l t o : 5 0 o o n t i m o s do p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

.Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ds la Gütaaniñn 
REAL ORDEX CIRCUL\R 

Al dar instrucciones ó V. 8. y á sus 
compafteros recién nombrados, el Minis

tro que suscribe dijo: «que habrían de 
aplazarse las detennioaeiones que no po

cas veces aconsejaría el estado de la Ad

ministración para que nadio pudiese con

fundirlas con reprobados recursos de cb

aoción electoral, ni con armas execrables 
del caoiquismo, que debemos combatir»; 
ae resignó, como mal menor, á una tran

sitoria pasividad, á sabiendas de ser la 
Administración en dclermidados oaeos 
iucorreota. y uun ante propósitos no di

simulados de explotar la posición ooaoe

jil a&í mantenida para falsificar ó torcer 
el sufragio, pero, añadió: «que l:s Auto

ridades gubernativas, delante do abusos 
0 de»ui H U c , .:c quienes ejerzan cargos 
«'«olivoso retengau nombra miemos de la 
Administración looal, se convertirían en* 
tonoes en enoargadas de preparar la re

Prensíóu do los delitos electorales»; que 
•con los elementos que acopia

 1 >n, secun

d a d o y amparando á los ofendidos por 
*

l desmán, ae preocuparía el Gobierno de 
<ltte n;> prevalezcan losfrutoi, del .«buso, 
de manera que durante ol período oleólo

**l cuidaran los Gobernadores de* alie

nar las a r i n c a para esta flsoalizaoien re

Paradora, de cuyos rigores nadie se que

jarla con razón, datando tan del oonilen 
2 0 'a advertencia». 

Fitilniente guardada por parte del Go

bernó U regla do conducta que adoptó, 
l i s venideras y y a próximas elecciones 
**tán amenazadas ahora de las violen. 

los fraudes y las falsedades que el 
luterés ó la pasión de los combatientes 
*«n solido emplear oon deplorable ferti

lidad de ingenio y oon un arrojo que pa

decería temerario st nó lo alentasen tra • 
«"Clónales y vergonzosas impunidades. 

Comarcas hay donde la voz general 
*

8 8 V e r a que de antiguo no ae abren sí 
^ e r a loa Colegios ni se intentan l&s v o 

taciones, consistiendo allí en manojos de 
t ilsedades los expedientes do oada elec

ción. Así es tan vivo alganus veces el 
ahinco por retener ó asaltar los oargos 
concejiles, los cuales, atribuyendo pre 
eminentes lugares en las mesas, y ale

gando las facultades propias de la Auto

ridad local y las que dimanan por legíti

ma delegación del Gobierno, muy á me

nudo sirvieron para perpetrar aquella 
sistemática multitud de delitos é impedir 
que de ellos se formalizasen pruebas au

ténticas capaces de frustrar su aprove

chamiento ó turbar la oinioa indemnidad 
de los malheohores. En este oprobio no 
más consisten algunos arraigos electora

les inveterados, á quienes el oursn del 
liempo decora con lastimosa aparicnoia 
de legitimidad. 

Sin duda hay también que evitar ó re

primir muchos desmanos allí donde se 
captan los votos, pues se empican para 
esto medios reprobables y se multipli

can los ardides para supiaotar la verdad 
on los recuentos y certificados; mas, como 
suma y compendio de todos los fraudes 
merecen singular mención los distritos 
que están suprimidos de hecho para el 
imperio de las leyes. 

Ifd Gobierno quiere oortar este gran 
escándalo y eucarga á V. S. aplioar al 
conato toda su energía, sin descuidar el 
remedio ó castigo de los demás delitos ó 
faltas electorales. Se abstuvo de mudar 
las constituciones de las mesas y de traus 
feíir arbitrariamente los mandos loca

les, según fueron mudadas y transferidos 
eu vísperas de otras eloooioues por prede

cesores suyos; y siendo notorio el riesgo 
do que esta circunspección quede mal 
coi respondida, resulta todavía más estre

cha la obiigufión de recoger, hasta don

de alcancen los medios legítimos, prue

bas inequivooas de los fraudes y las vio

leuoias, para la ulterior anulación de 
elecciones donde hayan intervenido y ta 
implaoable represión judioial de los deli

tos que no se eviten. 
La experiencia acredita que no suele 

Valerios á los candidatos amenazados 
prevenir la intervención de Notario, y 
las demás comprobaciones asequibles, 
pues también emplean la astuoi. ó la 
violencia p«ra frustrarlas aquellos mis

mos que impiden funoionar en las mofas 
á los Interventores legítimos. Contra tal 
desenfreno es necesario todo el apoyo de 
la Autoridad y uun de la fuerza pública, 
hasta asegurar a los Notarios el tranquilo 

y pleno ejercicio de su ministerio y á los 
interesados la intervención recíproca, 
sobre la oual estriba la eficacia de los 
documentos eleotorales. Y oomo no es 
líoito olvidar que, á veoes, las Autorida

des looales intervienen apasionadas y 
aun desmandadas en la contienda, y per

vierten sus oficios para coacción ó des

pojo del derecho que les tocaba amparar, 
corresponde á V. S. atajar estos desma

nes siempre que haya motivo para te 

merlos. 
Cualesquiera oandid&tos, indistinta

mente, riebun obtener apoyo eficaz para 
conseguir la asistencia de Notarios á las 
operaciones integrantes de la elección. 
Aunque en la lucha ostenten la significa

ción más hostil ó más extrema, serán y 
deberán ser mirado? t»omo los mejores 
colaboradores del Gobierno, en cuanto 
procuren que la verdad de los heohos 
conste y la justicia de los ulteriores fallos 
so aseguro. 

Pero importa oortar transgresiones á 
que propenderá el interés de muohoa. 
Tan sólo para proteger la intervención 
notarial han de servir los Delegados y 
la fuerza pública que V. S. comisione 
por virtud de lo que esta circular ordena. 
Se ha de evitar aun el pretexto más li

viano para atribuirles coacción ni otra in • 
gerencia alguna en las elecciones. Si vie

ren los enviados de V. S. que se perpe

tran delitos ó faltas, no se oonsideren en

cargados de sustituir plenamente á las 
Autoridades locales, y atiendan á asegu

rar la comprobación de los heohos, ouyas 
consecuencias legítimas so saoarán cuan

do se decida sobre validez ó nulidad de 
las elecciones, y al sentenoiar I03 proce

sos ante los Tribunales ordinarios. Tráta

se hoy tan sólo de los iudioados desig

níca, y quedan, naturalmente, á salvo las 
demás facultades legitimas de V. S. 

Por las razones expuestas, S. M. el R E T 
(Q. D G.) ha tenido á bien acordar las 
siguientes reglas: 

Primera. Cuidará V. S. de la esoru 
pulosa observancia, por cuanto corres

ponda á sa Autoridad de lo estatuido pa

ra las elecciones en las leyes Provincial 
y Eleotoral vigente, e! Real deorelo de 
6 do Noviembre de 1890, las Reales ór

denes de 25 y 27 del mismo mes y año, 
y las restantes disposiciones adoptadas 
para cumplimiento de las primeras. 

Segunda. Prestará V. S. el apoyo más 
eficaz y resuelto á quienquiera que pre

tenda haoer presenciar y testimoniar por 

Notario y testigos las operaoiones in te 

grantes de la elección, ó nlguna de ellas, 
para que nadie, particular, fanoionnrio 
ni Autoridad estorbe al Notario y á los 
testigos la asistencia, la permanenoia y 
la expedita facilidad práctioa de ejercer 
su ministerio en cualesquiera lugares, 
abiertos ó oerrados, durante las aludidas 
operaciones, ó antes ó después de ellas 
y de las horas señaladas para las mismas 
sin limitación ni exclusión alguna, donde 
y cuando quiera que los dichos Notario 
y testigos deseen ver, oír, compulsar, 
anotar, vigilar, formalizar actas y oopias, 
no sólo oon relación á las operaoiones 
eleotorales, sino también á faltas ó da

litos que se intentaren ó perpetraren, 
Debiéndose efeotuar en oficinas ó lugares 
públicos todas las operaoiones eleotorales, 
no se podrá entender autorizada por esta 
regla violaoión a'.guna de domicilio. A la 
Autoridad looal que de algún modo trate 
de estorbar el objeto que expresa esta 
base, no le será debida en ello obedlen

oia alguna por los Notarios, por los tes

tigos ni por la fuerza pública. 
Tercera. El apoyo or leñado ep la re

gla anterior será prestado con la fuerza 
pública que está bajo la Autoridad de 
V. S., según la medida que su prudencia 
y las circunstancias les sugieran, y el en

cargado de esta fuerza llevará instruccio

nes escritas y oategórloas de V. S. para 
que resulte responsable, tanto de la de

fioienoia como del exceso en su oonduc

ta. Esta fuerza no deberá obedecer á las 
Autoridades locales, sino directa y exc lu

sivamente á V. S , en el desempeño üe 
estas oomisiones. Cuidará la dicha fuerza 
de no infringir las prohibiciones del ar

tículo 61 do la ley Electoral; pero si l ie

garo el caso de expulsión del Notario y ¿os 
testigos, ó el de impedírseles dentro del 
Colegio la eficaz intervenoión de to i u 
las operaciones, el Notarlo será protegi

do para formalizar la comprobación dá 
tales heohos, determinantes por sí solos

de la gravedad de las aotas y prelimin i -

res de la anulaoión de éstas. 
Cuarta. Cuando no sea posible pro 

venir todas las contingencias y asegurar 
con instrucciones esoritas el apoyo que 
expresa la regla 2.*, podiá V. S. propo

ner á este Ministerio el nombramiento de 
Delegado do la Autoridad do V. S., de

signando persona cuyos antecedentes y 
oalidades le hagan mereoedora da c o n 

fianza, para que aoompafte al Notario 
los testigos y la fuerza neoesaria par» 
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asegurar sus fundones fisoalizadoras. 
?<\lo en casos graves y do tal urgencia 

que falte tiempo para la propuesta y re
solución del Ministerio, podrá V. S. nom 
brar y despachar Delegado, dándome 
por telégrafo en el acto mismo cuenta 
razonada del nouerdo. Qe suerte que, 
salva esta exocpoión, no podra ser nom
brado sino por este Ministerio Delegado 
alguno que aonda á los pueblos y Colegios 
durantes las elecciones. 

Quinta. Independientemente de los 
documentos notariales, el encargado de 
la fuerza destacada por V. S., según la 
regla 3 . a , y el Delegado en IOB casos de 
la regla 4 *, redaotarán y presentarán á 
"V. S., al terminar sn comisión, un ates
tado escrupulosamente veridloo y deta 
Hado sobre los bcohos ó las omisiones 
que oonozoan, relacionados con la elec
ción ú operación que se haya querido 
intervenir. Cuidarán en estos atestados 
de oitar nominalmente á los testigos pre
senciales que puedan completar el escla
recimiento de la verdad, por si sobre
vienen procesos judioialea relativos á los 
mismos hechos ú omisiones. 

Sexta. Cuando V. S. tenga Indicios 
de que pu- dan escasear los Notarios dis
ponibles para ta intervención á que van 
encaminadas estas reglas, se adelantará 
á promover las habilitaciones de sustitu
tos accidentales, con sujeción al Real 
decreto emanado del Ministerio de Gra
cia y .Justicia en 26 de Marzo do 1901. y 
á las demás disposiciones por él diotadas 
ó que se diotaren aoerca de tales habili
taciones, proourando que en la ooasión no 
falten depositarios do fe públioa paraoon-
seguir los fines de la presente oiroular. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
más exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos aflos. Madrid 19 de Febre
ro de 1903. 

MAURA 
Sr. Gobernador civil de la provínola de... 

REAL ORDEN 
Vista la instancia elevada á este Minis

terio por el Banco Vitalioio de España 
solicitando aclaraciones categóricas al 
art. 5.° de la ley de Accidentes, en sug 
apartados 2.° y 3.°, que sefialun las 
indemnizaciones que corresponden á las 
viudas de obreros fallecidos por acciden
te, en los casos en que tengan hijos meno
res de diez y seis i ñ is ó no tengan hijos, 
sin hacer mención del caso en que la viu
da tenga hijos mayores de diez y seis 
años, por ouya omisión pudiera interpre
tarse que á ésta no le concede la ley 
derecho á ser indemnizada: 

Resultando que el Banoo Vitalioio e x 
pone que en \a\ práctica de sus operacio
nes acostumbra á considerar á ta viuda 
oon hijos mayores de diez y seis afios 
equiparada á la que, sin hijos, obtiene 
de la ley un A lio i-l (alarlo medio que 
disfrutaba la viotiiu*, por dar al texto 
legal la interpretación más favorable á 
la oíase obrera; pero que seria preferible 
nna deolaraoión eflcial por la que nadie 
»e excusara de tal interpretación, ni, por 
el contrario, fuera exigiblela absurda de 
atribuir igual resarcimiento á las viudas 
oon hijos mayores de diez y seis afios, 
que á las viadas oon hijos menores de 
esa edad: 

Considerando que la dudu sometida á 
este Ministerio procede de la redacción 
de los apartados 2.° y 3.° del artícu
lo 5.° de la ley, por no repetirse en ellos 
la condioión inexcusable, sefialada en el 
cuerpo principal del artículo, de que to
dos los descendientes legítimos capaces 
de indemnización han do ser menores de 

diez y seis afios, lo cual no implioa que 
dichos apartados modifiquen la Aplicación 
del oriterio general, sino antes bjíen, que 
una vez expuesto de modo terminante, 
no se ha considerado necesario puntuali
zarlo en cada oaso: 

Considerando que, conforme á este ori-
terio, el Congreso de Seguros Sooiales ce
lebrado en Bilbao en Octubre último, 
con asistenoia de Delegados de las Socie
dades de Seguros y de representaciones 
profesionales, Academias de Jurispru
dencia y Colegios de Abogados, estudió 
detenidamente esto punto, adoptando por 
unanimidad el acuerdo de yolicitar una 
aolaraoión legal en el sentido de que «pa
ra todos los oasos en que el art. b.° de la 
ley exige la existencia de hijos ó descen
dientes del obrero difunto, ha de enten
derse para la determinación de la indem
nización, que so trata de menores do 
diez y seis afios, considerándose tos ma
yores de dioha edad como no existentes». 

Considerando que esta doctrina, ampa
rada también por la Comisión de Refor
mas Sociales, es la más recta interpreta
ción de la ley, que diferenoia y grndúa 
las indemnizaciones, según soan para la 
viuda por si sola, para los descendientes 
menores de diez y seis afios, ó para la 
concurrencia de viuda ó hijos menores 
de diez y seis afios. 

Considerando que si A. la muerte de un 
obrero, oourrida por aooidente del traba
jo, quedaran viuda é hijos, y de eltos 
unos menores y otros mayores de diez y 
seis afion, la existencia de éstos no podía 
modifloar el derecho que á su madre oo 
rresponde, y á sus hermanos, como huér
fanos, sefiala la ley. 

Oido e) ilustrado oriterio de la Comi
sión de Reformas Sooiales, y de confor
midad con lo propuesto por la Subsecre 
taría de este Ministerio y la Secoión co 
rrespondiente; 

8. M. el R E Y ( Q . D. G.)se ha servido 
disponer: 

1.° Que sefialada en el cuerpo princi-
pal del art. 5.° de la ley de 30 de Enero 
do 1900 la indemnización que correspon
de, en caso de muerte del obrero, á la viu_ 
da, á los asoendiontes y á los descendien
tes legítimos menores de diez y seis afios, 
debe sobreentenderse que son de esta con 
dioión los descendientes áque se contraen 
los apartados 1.° y 2.° del citado ar
ticulo. 

2.° Que el derecho de la vinda por sí 
misma á ser indemnizada no puede in
validarse por la circunstancia de tener 
hijos mayores de diez y seis afios, doblen 
do en esto oaso considerarse equiparada 
á la viuda sin hijos. 

Lo que dejReal orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid 25 
de Febrero de 1903. 

A. MAURA 
8r. Subsecretario de este Ministerio. 

gobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados haoe más de 
un aflo en los almaoenes que en esta corte 
tiene establecidos la Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alioante varios efeotos que no bao sido 
retirados por sus duefios, se les invita 
por medio del presente anuncio á fin de 
que en el plazo de treinta días se pre
senten á recogerlos; en la inteligenoia de 
que si dejasen de hacerlo ae procederá á 
su venta en públioa subasta, según está 
prevenido en el art. 181 del Reglamento 

de policía de Ferrocarriles de 8 de Sep
tiembre do 1878 y Real orden de l . ° do 
Abril de 1867, á ouyo efeoto se ha sefia-
lado el día 2 de Abril próximo, á las onoe 
de la mafiana, para llevar á oabo dioho 
acto en el looal destinado al efecto. 

Lo que se anunoía al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las persooas que deseen inte
resarse en dioha subasta pasar á ver los 
efeotos que deben venderse los tres días 
antes del sefialado para su enajenación. 

Madrid 26 de Febrero de 1903.=El Go
bernador, J . Sánchez Guerra. 

100.—866. 

Sección de Seguridad 
Habiendo sido dcolarado cesante oon 

esta focha el guardia segundo del Cuerpo 
de Seguridad Dimss Mateos González, 
como resultado de expediente por aban
dono de destino, he acordado publicarlo 
en ol BOLETÍN OFICIAL de la provincia á 
los efeotos prevenidos en la ley Elcotoral 
de 26 de Junio de 1890. 

Madrid 27 de Febrero de 1903. = E1 
Gobernador, J. Sánchez Guerra. 

1 0 2 . - 8 9 3 . 

Comisión Provincial 
Esta Comisión provinoial, haciendo aso 

de las atribuciones que la concede el ar
tículo 98 de la ley Orgánica, ha acorda
do contratar en públioa subasta, que ten
drá efecto el día 24 de Marzo próximo, á 
las once de la mafiana,en el Palacio de la 
Exorna. Diputaoión provinoial, plaza do 
Santiago,núm.2,la ejecución de las obras 
necesarias para instalaoión de una red ta-
lefónicacondest 'Qoal servicio ínteriordel 
Hospital de San Juan de Dios, con arre
glo al presupuesto y pliego de condicio
nes generales, facultativas y económicas 
que estarán de manifiesto en la Sección 
de Boneflcenoia de esta Corporación to
dos los días hábiles anteriores al de la 
subasta, de diez de la mafiana á una de 
la tarde. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios Üjados en el presupuesto de con
trata, que ascienden á la oantidad de 
cinco mil quinientas una pe$etns treinta 
céntimos, no admitiéndose proposición 
por mayor preoio. 

Las proposiciones versarán sobre el 
tanto por ciento de las obras proyecta
das, y la rebaja ae aplicará en propor-
oión igual á todas las unidades du tas di
ferentes clases de obra que comprende 
el presupuesto. 

Para tomar parte en la subasta los !i-
oitadores presentarán aus proposiciones 
ajastadas al modelo que á continuación 
se inserta, escritas en papel del sello 
11.°, acompaftando la cédula personal 
del iicitador y el resguardo de la fianza 
provisional que aoredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales el 5 por 100 
del importe de las obras, ó sea la canti
dad de 275 pesetas en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Esta
do al preoio de la ootización oficial del 
día en que lo veriñque, en Obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro valor ó 
signo de crédi'o representativo de deuda 
de la exolnsiv .i cuenta do esta Diputa 
oión por todo su >**lor nominal, y en cré
ditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consig
nados en sns respeotivos presupuestos 
aprobados y sea dicho aoreedor el que 
haya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; como defl 
nitiva y en igual forma, el contratista 

oonstituirá el 10 por 100 del total Impon, 
del contrato á responder de su cum 
miento. 

El contratista queda obligado á ourn-
plir cuanto se dispone en la ley y R e . 
glamento de Accidentes del trabajo de 20 
de Junio de 1902 sobre oontratos de tra. 
bajos y ouanto se previene en la legisla
ción vigente, quedando subrogadas todaa 
las obligaciones que tfrne esta Corpor* 
oión como patrono en la persona del con 
tratista. 

En ol plazo de veinte días, á oontar de 8 

de el en que so le comunique la adjad}. 
oaoión definitiva del remate, el contratis
ta presentará á esta Corporación los do
cumentos que justifiquen el cumplimien
to de lo dispuesto en el párrafo snterlor, 
no pudiendo bajo razón ó pretexto alf-n-
no empezar las obras sin haber cumplido 
dicho requisito. 

Si pasados estos veinte días no hub'ie-
re presentado al rematante los documen
tos expresados, se considerará rescindi
do el contrato á los efeotos de lo dispues
to en el art. 24 del Real deoreto de 2b' de 
Abril de 1900 sobre contratación de ser 
vicios provinciales y municipales. 

El contratista se someterá además m 
las cuestiones á que pudiera dar lugar 
este contrato á la jurisdicción competen
te en cada caso, con arreglo á las leyes, 
salvo lo dispuesto en el apartado 2.* del 
artíoulo 1.° del Real deoreto de 20 de Ja-
nio de 1902 respeoto al contrato especial 
con 1 us obreros. 

Los depósitos cu metálico qne se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú-
blioos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esorito lo s i 
guiente: «Proposición para optar á la su-
basta de...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Pre
sidente del aoto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
Iicitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todo» 
los gastos del remate, aota de subasta, 
copias, papel, inserción de añonólos en 
los periódicos oficiales, derechos reales, 
contribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplioables á este 
contrato. 

Transcurrido el plazo fijado en el ar
ticulo 29 del Real deoreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó 
reclamación alguna. 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita en..., calle do..., 

núm..., enterado del anunoio publicado 
eu el B O L E T Í N OFICIAL de la provinoi» 
s.toando á públioa subasta la Comisióo 
provinoial la instalaoión de uno red te* 
lefónioa para el servido interior del Hos
pital de San Juan de Dios, y de las con
diciones y requisitos que se exigen. 
compromete á llevar á oabo dioho servi
cio oon estriota sujeoión á los pliegos de 
oondiciones y presupuesto de contra--
ta por la oantidad de .. (expresada en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 23 de Febrero de 1 9 0 3 . = E l V l " 

oepi esidente, J. Ranero.-=El Seoretario, 
Simón Vifials. 

102. -894-



Lunas 2 de Marzo de 1903 

£ a Comisión provincial ha acordado, 
probar el pliego de condiciones para. 

*jjo i rat«r ''1 suministro de drogas y subs-
o0jn« medicinales con destino á laa 

f*rfl»*flia9 P r o v l n o i % l o s h a s t « 81 de Di 
¿eflibre do 1903, el que se halla de ma-

jflCBtoen la Secretarla de la Corporaoión, 
Sección de Benefloenoia, de doce A dos de 
1« tarde, durante los diez días siguientes 
A ] R publioación de este anuncio en el 
goiETiN "FictAL de la provincia, en cum
plimiento de lo que dispone el art. 29 de 
I* instrucción sobre contratación de ser-
vioios provincial «s vigente, á fin de que 
en el indioado plazo puedan presentarse 
contra dicho pliego las redamaciones 
que prooedan; adviniéndose que, pasa 
dos los diez d í a s , no sera admitida ninga-
oade las qne so produzcan. 

Madrid 25 de Febrero de 1903.=E1 Se-
oretorio, 8 . Vifials. 

102.—895. 

Secoidn 18. f t 

» 2 0 » 

junta provincial del Censo Electoral 
DE MADRID 

Sección 
Distrito del Congreso 

1. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 • . • • • 
4 . * . . . . 
6.» . . . 
8 . * . . . . 
1 0 . * . . . 
1 2 . * . . . 
14 .» . . . , 

1 
1 
1 

Î 

Distrito del Hospital 
Beooión i.» » 

» 2.».".'.'*''* 
4 .* . . 
6 . \ . 
8.». . 
10» . 
12.». 
14.». 
16.». 

Total. 19 

Constando de 38 Secciones el distrito 
de Audiencia-Latina, corresponde desig
nar la mitad más uno, ó sean 20. 

Distrito de la Audiencia 
Sección 1." 

» 2.» 
* 4 
» Q.m . 
» 8.» 
» 10.» 
» 12.» 
» 14.* 

16. a 

Elección de Diputados provinciales con-
vc cada para el día 8 del mes corriente 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

art. 47 del Reai deoreto de adaptación 
de 5 de Noviembre de 1890, la Junta pro
vincial del Censo electoral, en sesión del 
dia de ayer, teniendo en cuenta la pro 
ximidad y medios de comunicación de 
los pueblos con la cabeza de los respeo 
tivos distritos eleotorales, ha acordado 
designar las Secciones que A continua
ción se expresan, cuyos comisionados 
Interventores tienen obligación de asistir 
á la Junta gr .eral de csoíminio el jue
ves Inmediato posterior al dia de la eleo-
eión. 

Constando de mas de 50 Seooiones el 
.distrito electoral de Alcalá-Chinchón, co
rresponde designar 25, que son las si
guientes: 
Aloalá de H'-nareB.—Ayuntamiento. 1 
ídem.—Santa María 1 
ídem.—Santiago 1 
ídem.—Universidad .' 1 
Aranjuez.—1.» Oriente 1 
Arganda—Ayuntamiento 1 
Belmo-.ite de Tajo.—Ayuntamiento.. 1 
Carabafla—Este 1 
Colmenar de Oreja. — 1.» Villa 1 
Colmenar de Oreja.—2.» Arrabal. . . 1 
Chinchón.—Aynntamiento 1 
ídem, — 2 * Misericordia 1 
Faentidui-fl i de Tajo. -Encomienda 1 
Loeches. — Ayuntamiento 1 
Meoo.—Única 1 
Morata de Tajufla.—Audiencia 1 
Veral.a de Tajuña. — Ayuntamiento. 1 
San Fernán lo. - Única 1 
Tielines. —Única 1 
J°rr«jón de Ardoz.—Norte 1 
v» l l eo«s ._ i /V i l l a 1 
H e m . - i » Barrio 1 
^ , 0 «'varo Madrid 1 
Villaconejos.- Única 1 
víllarejo de Sálvanos. - Iglesia 1 

Total 25 

Constando do 35 Secciones el distrito 
to tora l del Hospital-Congreso, corres
ponde desigmr la mitad, más una, ó 
sean io. 

Distrito de la Latina 
Sección 2 . * . . 

4 ." . . 
» tí.*.. 
» 8 . V . 
• 10. ' 
. 12.V 
» 14.V 
» 16» . 

18.V 
» 20». 
» 22.» 

Total 20 

Constando de más de 50 Secciones e l 
distrito eleotoral de Inolusa Getafe, co
rresponde designar 25 Seooiones, que son 
las siguiente»: 

Distrito de la Inclusa 
Seooión 2.» 

» 4.» 
> fl.» 

8.» 
10.» 
12» 

» 14» 
16» 
18.» 

» 20.» 
» 22» 

Total. 11 

i 

Distrito de Getafe 
Aloorcón.—Única 1 
Carabanchel Alto.—Única 1 
Carabanohel Bajo.—1 * Magdalena. 1 
Ciempozuelos.—Soledad 1 
Fucnlabrada. —Pósito 1 
Getafe.—Norte 1 
Griñón.—Unió» 1 
Léganos.—Norte 1 
Móstoles.— Esouelas 1 
Pinto.—Audienoia 1 
San Martín de la Vega.—Plaza 1 
Torrejón de Ve.asco.— Única 1 
Valdemoro.— Escuela 1 
Villavcrde.— Única.' 1 

Total 14 

Lo que en cumplimiento de la referida 
disposición legal y por acuerdo de la 
Junta provinolal del C e n s o electoral se 
publioa en el B O L E D N OF:CIAL á los efec
tos OporlUIll):. . 

Madrid 2 de Marzo de 1903 .= El Pre
sidente, Francisco Romero.x=El Secreta
rio, Simón Viñals. 

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico 

I N S T R U C C I Ó N 
para llevar á efecto el Censo escolar de 

España, según lo dispuesto en Real 
decreto de 2 de Septiembre de 1902 y 
Real orden de 2 de Enero de 1903. 

I 
De la inscripción 

Artículo i . ° La inscripción de los 
alunfhos ha de verificarse precisamente 
en el dia 7 de Marzo de 1903 en todas las 

, Esoueiss públicas de primera enseñanza 

por los Maestros y Maestras qao respec
tivamente se hallen desempeñando este 
oargo en propiedad ó interinamente. 

Art. 2.° La inscripción de alumnos se 
hará en cédulas ooleotlvas de color blanco * 
en las Escuelas dirigidas por Maestros, y -

• de color verde en las Esouelas dirigidas : 

por Maestras. . 
Art. B.° Cuando por cualquier oausa \ 

imprevista no hayan llegado á manos de 
los Alcaldes en ol día de la inscripción 
diohas cédulas, ó el número de ellas no 
sea suficiente, r.o por esto dejará de ve» 
rificarse el Censo eeoolar. El Alcalde en 
este oaso dispondrá que el empadrona» 
miento se realice por medio de relaciones 
de lo s alumnos en papel blanco, en que 
consten las casillas correspondientes. 

II 
Concepto de las Escuelas públicas de pri

mera enseñanza 
Art. 4.° Para los efectos del Censo 

escolar aeran consideradas Esouelas pú
blicas de primera enseñanza: 

1.° Las que están sostenidas con fon
dos del Estado, de la provincia ó del Mu
nicipio. 

2.° Las que están subvencionadas con 
fondos del Estado, de la provincia ó del 
Municipio. 

8.° Todas las Esouelas de Patronato. 
4.° Las instituidas por Ministerio de 

la ley en las granjas modelos y en los es
tablecimientos fabriles ó industriales. 

Y 6 * Las s o s t e n i d a s por organismos 
j del Estado del orden civil, tales como 
I las fundadas en establecimientos peni-
¡ tenoiarios y en otros de carácter benéfico. 

III 
De las Autoridades 

Art. 5.° Los Gobernadores remitirán 
en tiempo oportuno las cédulas de una y 
otra oíase á los Aleados, quienes á vuelta 
de correo les aoosarán el recibo de las 
mismas. 

Art. 6.° Los Alcaldes, como Presiden
tes de las Juntas locales de primera 
enseñanza, sen los encargados de en
tregar á todos los Maestros y Maestras 
de sus respectivos Ayuntamientos las co
rrespondientes cédulas de 5nsoripoiónj 

para que las extiendan y autoricen y se 
las devuelvan diligenciadas antes del 
dia 10 del citado mes de Marzo. 

Art. 7.° Los indicados Aloaldes, al 
dia siguiente de haberlas recibido, las 
remitirán al Gobernador con atentooficio, 
cosida» y unidas todas á una carpeta de 
papel blanoo, en la que exprese el nom
bre del Munioipio y el número de cédu
las recogidas. 

I \ 
De los Maestros y Maestras 

Art. 8.° Los Maestros y Maestras, co
mo antes 6e indica, son los UamadoB á 
verificar la Inscripción de los alumnos 
matriculados en sus respeotivas Escuelas, 
y para cumplir esta misión habrán de 
observar las reglas siguientes: 

1.* Pondrán especia! cuidado en lle
nar el encabezamiento de la cédula de 
inscripción, sin olvidarle de consignar 
sus nombres y apellidos, á la vez que los 
de los auxiliares, si IOB tienen, con expre
sión del estado civil, de la categoría y 
del sueldo que perciben, según se indica 
en dicho encabezamiento. 

2.* Cuando un Maestro ó Maestra, 
además de ta Escuela titular que le es 
propia, regenta otra con ó sin remunera
ción, ya sea esta Escuela Dominical, de 
Adultos ó de Patronato, extenderán dos 
cédulas, una por cada Escuela, consig
nando en et»ta segunda, en vez del sueldo, 
la gratificación que recibe y la Corpora

ción ó entidad que la paga. Si no p reibe 
ninguna remuneración lo fiará constar 
asi. 

3 . * Los suplentes de Maestros ó M es-
tras que por oualquier motivo ó concepto 
regenten una Esouela. Inscribirán e n el 
encabezamiento de la cédula el nombre 
del Maestro propietario y el sueldo In
tegro que á éste corresponda, pero « x -
presando que son suplentes y que romo 
tales autorizan la cédula. 

4 . a SI la Esouela qne dirige el Maestro 
ó ta Maestra os mixta, e3tó es, que á ella 
concurren niños y niñas, inscribirán pri
mero á todos los niños y después á todas 
las niña-; pero teniendo sumo cuidado de 
que resulten separadas las inscripciones 
de los niños de las de las niñas por medio 
de una raya de tinta en sentido hori
zontal. 

5 . a Si en alguna Escuela hubiese alum
nos que, habiendo pedido su ingreso en 
ella, no hubieran podido ser admitidos 
por i n s u f i c i e n c i a del looal, sehard cons
tar al final de la cédula por medio de una 
nota el número de ellos. 

Y 6-* En el día 9 de Marzo, á más tar
dar, todos los Maestros y Maestras habrán 
de entregar M J T O R ' Z A D A S las cédulas de 
inscripción á los Alcaldes de los Ayun -
mi en tos á que pertenecen las Escuelas. 

V 
De la penalidad y responsabilidad 

Art. 9 ° Son aplicables el Censo esco
lar las disposiciones que sobre penalidad 
y responsabilidad están vigentes para el 
Censo general de la poblaoión (Art. 33 
del Real decreto de 2 de Septiembre úl
timo). 

Por lo tanto, y conforme á lo prevenido 
en el art. 6.° de) Real deoreto de 0 de 
Julio de 1900, ouando tos Aloaldes no r e 
mitan las cédulas de inscripoión en e\ 
plazo marcado, los Gobernadores tes i m 
pondrán IBS oportunas correcciones y 
adoptarán rápidas y eficaces medidas 
para que se cumpla el servicio á costo de 
los mismos. 

Según el art. 17 de la Instruooión del 
Censo de la poblaoión de 1900, aplicable 
al Censo escolar por lo dispuesto en el 
oitado Real decreto de 2 de Septiembre 
último, los Aloaldes adoptarán análogo 
procedimiento al que con ellos puedan 
emplear los Gobernadores para c-bügar 
á los M a e s t r o s y Maestras á q u e e n el 
plazo marcado hagan la inscripoión délos 
alumnos en sus respectivas Escuelas y 
lee devuelvan diligenciadas las oédulas. 

También debe tenerse presente la pe
nalidad s*fislada en el art. 16 de la m n-
cionada Instrucción del Censo de 1900 
para todos los funcionarios público* que, 
habiendo de intervenir en las operaciones 
censales de los alumnos, faltasen á 1 > ve
racidad de los hechos ó ae negaren á e j e 
cutar los trabajos que se determinan en 
esta In8truoción. 

Madrid 7 de Febrero de 1903.=Apro-
bada por S. M. esta Instrucción. = E1 Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes =Af. Allendesalazar. 

9 9 . - 6 6 4 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
i.a Junta municipal se halla citada 

para celebrar sesión en las Casan Consis
toriales el día 28 del aotual, á Na cuatro 
de la tarde, con objeto de oouparse de los 
asuntos siguientes: 

Constitución de la Juota que ha do 
funcionar durante el corriente año. 

1 

http://Belmo-.it


1 

Lunes 2 de Marzo le 1905 

A cutido del Exorno. Ayuntamiento 
c o n e e í h ' n i o exención de toda oíase de 
arbitrios é impuestos municipales á las 
fábricas de tejidos que, con motores de 50 
caballos de fuerza como mínimo, se ins
talen en ' l i n hasta 31 de Diciembre 
de 1913. 

Otro aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para oontratar el suministro 
de objeto* de escritorio hasta 31 de Di
ciembre de 19j5. 

Ouo d i s p o n i e n d o una modificación en 
los conceptos del presupuesto relativo á 
la plantilla del segundo grupo de admi
nistración de¡ escalafón de empleados 
municipales. 

Ocro aproo ttorio de los pliegos de con
dicionas par* contratar el servicio de 
transpon" ira el ramo de Fontaneria-
aloantarilla* hasta 31 de Dioiembre 
de 1906. 

Otro aprobatorio de I03 pliegos de con
diciones para oontratar la instalación y 
cou.-ei vación de aceras de asfalto en a m 
bos Udos de la onlle de A l c a l á , desde las 
de Peligros y Don Nicolás María Rivcro 
h u s t n la plaza de Castelar. 

Otro disponiendo la agregación de 
uri'i pa cela de terreno sobrante de vía 
pública al solar núra. 11 antiguo del 
paseo de las Delioias. 

Otro concediendo exención de los do-
reohos de licencia para la construcción 
de u n edificio oon destino a Asilo de no • 
che f*n el pasco de los Pontones. 

Otro relevando del pago de derechos 
á la Asociación Protectora de los Niños 
por obras ejecutadas en el Asilo que la 
misma üeuo establecido en la oalle de 
RÍOS Rosas. 

Otro disponiendo s e dé la tramitación 
legal ooi :> s pon diente á las cuentas gene
rales del Ensanohe de 1901 y ampliación 
de 1900. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta seganda convo
catoria OÜU arreglo al arl. 149 de la Ley. 

Madrid 26 de Febrero de 1903.=El Se
cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

1 0 2 . - 8 9 8 . 

Eu el s e t e o celebrado por esta Exce
lentísima Corporación el día 23 del oo 
rriente para oubrír clnoo vacantes de 
Vocales asociados que resultaban e n la 
Junta manicinat por fallecimiento de los 
Sres. D. Gregorio Ostolaza, D. Pedro 
Ochoa, D. Ricardo Dodero, D. Adolfo Mo
reno y por renuncia de D. José Moreto
nes, han sido designados respectivamen
te por la muerte D . Gonzalo Cerrajería, 

D . José Benito Vaillant, D. Juan Herré 
ro, D. Ju*»n B ílboa y D. Rimón Tanris . 

Lo quo se anunoia al público para su 
conocimiento y á efeoios de !o prevenido 
en el a r t . 69 de la ley Municipal. 

M a d r i d 23 de Febrero de 1903 = El Se
cretario, Francisco Ruano. 

1 0 2 . - 9 0 0 . 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En onmplimiento ¿ lo dispuesto en el 

art. 194 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D Ángel López proyecta ins-
talarunmotor eléctrico de cuatro c a b a l os 
oe fuerza eu la casa núm. 18, de ta calle 
del Fúoar. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalooión expondrán 
por escrito ame la Aloaldia Prasidenoia, 
durante el término de quince dias, á con-
tur des le el de la fecha de publioaoión 
de! presento anuncio, lo que estimen oon-
veniente. 

Madrid 26 de Febrero de 1903.=E1 
Secretarlo, Francisco Ruano. 

102 . -899 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí 

En esta Tenenoia de Alcaldía se está 
instruyendo expediente pira probar la 
ausencia de Eduardo Rossell y Pardo, 
padre del mozo del reemplazo aoiuat 
Carlos Rossell Alarcón. 

Lo que se anunoia por el presente 
para quo las personas que sepan el pa
radero del expresado Eduardo ó tengan 
alguna noticia referente á él lo manifies
ten en esta Tenenoia de Aloaldia. 

Al mismo tiempo, cumpliendo lo dis
puesto en ul art. 69 del Reglamento para 
la adapinoión de la ley, se inserta \ con
tinuación la filiación del referido Eduardo 
R o s s e l l Pardo. 

Madrid 16 de Febrero de 1903.=V.° B.° 
=EI Teniente Alcalde, M. Novel la .=El 
Secretarlo, Luis Mlllan. 

Filiación 

Eduardo Rossell Pardo, de unos cin
cuenta y tres afios eu la actualidad, ca
sado oon Rafaela Alarcón Muñoz, de ofl 
ció oarplntero, estatura mediana, de pelo 
y bigote rubios, vestía traje claro de ame. 
rioana y sombrero de los llamados hon
gos, y hace unos diez y ocho afios que se 
ignora su paradero. 

102.-905-

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , i n d u s 
t r i a l , c a r r u a j e s 7 d e m á s i m p u e s t o s . 

Primer trimestre del año 1903 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesta en el 
art. 60 de la'Instrucción do 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
loa contribuyentes sujetos á dioha trbu 
tacidnen Madrid que pertenecen á las 
zonas 1.*, 2.*, 3 4.* y 5.* de la capital y 
que resultan inclaldod en las relaciones 
que quedan en est» oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publlquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense á la acción ejecutiva , 
los respectivos valores previos lo requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hac? públjoo en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 61. 

Madrid 2 de Marzo de 1903.=EI Teso 
rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

103.—925. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

D. Eduardo Cappa y Grajales,Teniente 
Coronel de infantería, Juezpermanente de ¡ 
instrucción de causas de la Capitanía Ge- ' 
neral de Castilla ¡a Nueva y de la que se 
ha instruido contra el que fué cabo de 
Sanidad Militar, Balblno López Agüero, 
por el delito de insulto al Capitán de Vo
luntarios de la Habana, D. Rafael Casa • 
nueva Arenas. 

Por el presente y único edicto cito, , 
llamo y emplazo á dicho Balbino López ! 
AgCLero, natural de Gualda, provincia de 

Goadalajara, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignoran, para que en término 
de treinta días se presente en este Juz
gado, sito en la oalle del Prínolpe, núme 
ro 9. teroero izquierda, á fin de notificar
le la sentencia absolutoria reoaida en 
dicha causa. 

Y para quo pueda lloíjar á conocimien
to del Interesado y tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Ma 
drid y Boletines oficiales de la provinoia 
de Guadalajara y de esta corte. 

Dado en Madrid a 23 de Febrero de 
1903.=Eduardo Cappa. = D. O. de S. S., 
el Seoretarió, Isidro Sierra. 

101 —885. 

ARANJÜEZ 

D. Norberm Herrcr "Alcocer, Coman 
danto de infantería con destino en la Co 
misión Liquidadora de Cuba y Puerto Ri
co, y Juez instructor del expediente ins 
truíde en averiguación de los responsa
bles al pago de abonos incluidos hechos 
& individuos del primer batallón del regi 
miento infantería de Vergara. 

En uso de la- facultades que me con 
oede la ley de Enjuiciamiento militar, por 
el presente mí seguudo edicto cito y lla
mo al Comandante de infantería retirado 
D. Antonio Cristóbal Domingo, cuyo ac 
tual paradero y domicilio se ignoran, para 
que en el término de veinte días se pre
sente en esto Juzgado militar, sito en este 
Real Sitio, á ooutar desde la pnblioación 
del presente en el B O I . E H N OFICIAL de la 
provinoia, ó en eu defecto á la Autori
dad del punto donde resida, dejando las 
señas de su domicilio, con el fin do ser 
interrogado aoerca del referido expe
diente. 

Dado en Aranjuez A 17 de Febrero 
de 1903.=Norberto Herrer. 

101.—881. 

LEíilDA 

D. Andrés Imbernón Camaoho, Capitán 
del batallón Cazadore9 de Estella, número 
14, y Juez instructor del expediente se
guido en averiguación del paradero de 
Eduardo Pons González, soldado que fué 
del regimiento infantería de Isabel la 
Católica, núm. 75, en Cuba. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo «1 menoionado E luardo Pons 
González, natural de Figueras, provincia 
de Gerona, hijo de Carlos y de Josefa, 
avecindado en Madrid, de treinta y 
Cuafo afios d e edad, de oficio prestidigi
tador antes de ingresar en el servicio, y 
ouy<8 sefias personales son las que 
siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, sefias particulares 
ninguna, para que en e! término de trein
ta días, ornados desde la publicaoión de 
esta requisitoria eu la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N OKIOIAL de dicha provinoia, se 
presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en el cuartel de infantería de 
esta capital, á responder d e k s cargos 
que le resultan en el expediente que se le 
instruye para averiguar su paradero; ba
jo apercibimiento de que, si no compare
ce en el expresado plazo, será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g . ) , exhorto y requiero á 
todas tas Autoridades, tanto civiles oomo 
militares, y á los agentes de la policía ju -
dioial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido sé le oouduzoa 
á esta Plaza á mi disposición, con Las se
guridades convenientes, conforme lo 

tengo acor lado eo diligencia de 
feoha. ^t» 

Dado en Lérida á 25 de Febrero de l 9 t o 

- E l Juez instructor, ladren ImberoL 

101 . -866 . ' 

Juzgados de primara instancia 

HOSPITAL 
i). \i \fiel Molina Fernftniez, Ju-?z rlft 

primer t instancia ó instrucoión del ajs. 
trito de Hospital de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 4 
José Brusola Bestrán, d e treinta y cuatro 
afios, casado oon Amparo Furió, hijo de 
Gabriel é Isabel, natural de Valenoia 
oorredor de oomeroio, y qu ha tenWJo su 
domiollio en Palma d-s Mallorca, igno. 
ránd03e su aotual paradero, para que en 
el término de diez día*, cornados desde el 
siguiente al en que c t a requisitoria se in-
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala anuencia, fita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle de! General Cus. 
tafios, oon el objeto de notificarle el auto 
dictado en la causa que cotia él se ios. 
truye por estafa; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y euoargo a 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan i 
la busca del expresado procesada, cuyas 
sellas personales son: estatura alta, ojos 
negros, oolor moreno, pelo uegro y usa 
bigote, y en el caso de sor habido lo pon
gan á mi diaposición cu la CAroel Celular 
sus concepto de detenido comunicado. 

Madrid 25 de Febrero de 1903 = Ra
fael Molina. = El Escribano, Galo 8. Co
ronas. 

1 0 2 . - 9 0 4 , 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 

En virtud de proviiej\JÍa del sóflor 
D. José María Romero. Ju >z municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, Rec i ta , Ilamt y emplaza á Joto 
S\ez y Fernán lo Chiróu, cuyas demái 
circunstancias y actual paradero so ig
noran, para que en término de segando 
día c o m p a r e z c a en dicho Juzgado i 
tinguir la pena impuesta en inicio de 
faltas-, bato *percibiiu'cat'> de que, si c° 
lo verifica, le parará el perjuicio á q<*e 

haya lugar. 
Madrid 18 de Febrero de 1903.=»V.° B * 

=Rom*iro = E l Seoretarió suplente, Luis 
Cal Jerón de la B¿roa. 

97.—806. 

i "'C,i 
Eu virtud de providonoia del softor 

D. José María Romero, Juez muuioipal 
suplente del distrito do Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Manuel 
Alvarez y Alvarez, ouyas demás oh*» 
ennstancias y aotual paradero se i ? ' 
noran, para que en término de segundo 
di . comparezca en dicho Juzgado A ex
tinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento do que, si n 0 

lo verifloa, le parará el perjuicio A que 
haya lugar. 1 )• L 

Madrid 18 de Febrero de 1903.== V.* 
=»Roiuero = E l Secretarlo suplente, Luis 
Oalderóu de la Barca. 

97.—805. 

Esoueia tipográfica del Hospicio 
*«*, telefono, ta* 
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